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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 15 de julio de 2009, por la que se pro-
cede a la modificación de la de 1 de junio de 2009, por 
la que se convoca el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
la Consejería de Economía y Hacienda en la provincia 
de Sevilla.

Por haberse producido solicitud de abstención por un 
miembro de la Comisión de Valoración correspondiente a la con-
vocatoria del concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Economía 
y Hacienda en la provincia de Sevilla, se procede a la modifica-
ción de la composición de la Comisión de Valoración (Anexo II 
de la Orden de convocatoria), publicado en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 111, de 11 de junio de 2009, en los 
siguientes términos:

- Página 59, Vocales Suplentes:
Donde dice: Doña María Concepción Bahr Carrera.
Debe decir: Doña María del Castillo Muñoz Campos.

Sevilla, 15 de julio de 2009

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 de febrero de 2005, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
Órganos de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda en Sevilla, 

C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda, de Jaén.
Denominación del puesto: Secretario/a del/de la Delegado/a 
Provincial.
Código: 176510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Nivel: 17.
C. específico: XXXX- 9.405,36 €. 
Cuerpo : P-C1.
Área funcional: Administración Pública. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se actualizan los listados provisionales correspondien-
tes al proceso selectivo para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías de personal la-
boral de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, mediante concurso de promoción.

La Resolución de 24 de febrero de 2009, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, hizo públicos los 
listados provisionales correspondientes al proceso selectivo 
para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas ca-
tegorías de personal laboral de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, mediante concurso de promoción (BOJA 
núm. 47, de 10 de marzo).

Una vez dictada la citada Resolución, se advierten errores 
materiales de diversa índole, en ningún caso imputables a los 
interesados, y que inciden ampliamente en su contenido. Por 
ello, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según lo establecido en la base novena, apartados 1 y 2, en 
relación con la base tercera de la Orden de 26 de febrero de 
2008, por la que se convoca proceso selectivo para la cober-
tura de vacantes correspondientes a diversas categorías pro-
fesionales del personal laboral de la Administración General 


